
«e REPUBLICA DEL ECUADOR 

: SUPERIMTERDENCIA DEC COMFARIDaSs 

RESOLUCION Mo.9i-1-5-8-Cca.0 007607 2 e y 

Econ, Enfemia Uvidia Saltos 

SUEINTENDEMTE DE INSPECCIÓN Yo COMTROL 

En edercicio de la delegación conferida por el Superintendente de 

Compañias, según Resolución Mo. Pi-u1-=5-3-007 del 20 de junio de 1991, 
2. ey 

publicada en el Registro Oficial No.7/32 del 23 de dulio de 1991. 

CONSIDERANDO 

QUE, —mediante  menarando Na, S0-20-2*1-148 del 8 de dulico de 1921 de la 

Pirección del Centro de Cómputo de esta Entidad, se establece que el 

administrador de LODR SANCHEZ CONSTRUCTORES L.0. S.A NC Os C LTDA 

expediente Nos. 026878, no ha remitida oportunamente copias autorizadas del 

balance general anual y del estado de pérdidas y ganancias;ji das memorias e 

informes de los administradores y de los organismos de fiscalización; la 

mina de los  adainistradores, representantes legales y socios y 

accionistasg informes de auditoría externa, en el caso que procedaz y más 

documentos exigidos por la Ley de Compañias, correspondientes al ejercicio 

econónico de 19905 : 

QUE, («el artículo 2% de la Ley de Compañías  —Faculta al Superintendente 

imponer multas ál adoioistrador de la compañía que no hubiere cumplido con 

las obligaciones señaladas en el considerando anterior 

QUE, por Resolución Ho. P1dr1-5S3-00%. del 20 de dunio de 19%1, publicada en 

el Registro Oficial No. 2/32 del 23 de dulio de 1991, se regula el valor de 

la sanción econónica a aplicara 

RESUELVE 

ARTICULO —BRIMERO.- IMPONER, a título personal, al señoría) SAMCHEZ 

MONTENEGRO RAUL administrador de LOOR SÁNCHEZ CANSTRUCTORES —L.D.S.f.M.Co O. 
EC LTDA La máta de *Xxx8.000/00 SUCRES, par no baber remitido oportunamente 

á la Superintendencia de Compañías los docunentos previstos en da Ley de 

Compañías multa que podrá repetirse hasta el debido cunplimiento de la 

obligación. 

ARTICULO SEGUMNDO, + MOTIFICAR . ad señoría) SANCHEZ MOMTENEGRO RAUL en forma 

legal en el domicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabado, 

mediante copia original de la presente resolución . 

ARTICULO TERCERO. EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el título de 
crédito. respectiva y se procederá a su recaudación, en el término de la 

Ley. an 
   

     
    

     

      

  

COMUNTAQAUESE. DADA y ficeída en la SuperiMhtendencia de  —Compañíasa en 
Guayaquil a 13 DIC. 0N 

  

   
bLrUndi. 

Econ, Eufenia“tRGdia Saltos 

SUEINTENDEMTETDE TNSEESÉFON Y CONTROL. 

cd GUAYALDUIL. Calle pel PEDRO. CARBO: No.000204 Tfíni 326073
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